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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA 

D E L  G O B IE R N O  
O R D E N  de 12 de septiem bre de 1945 

por la que se dispone el pase a  la  s i

tuación de excedente forzoso del A s

pirante Topógrafo Ayudante de G eo

grafía y Catastro don H erm ilo  G on 

zález G il.

T im o.. Sr. : E o virtud de lo q u e  previe
ne eí artícu lo  cuarto) del R eglam en to  pro
visional para el R e clu íam ien to  y R eem 
plazo del E jérc ito , de 6 de abril de 1943, 

E sta  ^ Presiden cia  ha dispuesto q u e el 
. A sp iran te  T o p ó g ra fo , A yu d an te  de G eo

g ra fía  y C atastro  don H erm ilo  G on zález 
G il, quede en d icho ' C u erp ó  en situación  
de* excedente forzoso, sití suedo, a partir 
del día i.°  de agosto  del corriéntg ano, 
por h allarse  incorpqrado. a  trias para 
cum plir, el se rv ic io / th ilita r  ob ligato rio  
reservándosele  su puesío en el E scala fó n .

-'Lo digo  a V7. L e p a ra  su Conocim iento 
y efectos.

D ios gu arde a V. ff. m a ch o s  años. 

M adridy 12 de septiem bre de 1945.—  
I\  D ., el Subsecretario, L u is  C a rre ro .

lim o . Sr. D irector gen eral del Instituto 
. G eográfico  y C a ta stra l 1

O R D E N  de 12 de septiem bre d e 1945 

por la que se dispone la baja d e fin it i

va de don Joaquín  O rtega y C osta en 

el Esca lafón  del C uerpo de Ingen ieros  

G eógrafos.  

lim o . Sr. : Viará la instancia, <W fecha 
i ,°  del m es a ctu a l, su scrita  por don Jo a
quín O rtb ga  y  C osta , en la qu e solicita ¿ 
por m otivos de salud su bflja en el Es- 
cafefón  del ’ C u erp o  . de in g e n ie ro s  G e ó 
gra fo s , '

Esta Presiden cia, con form e con la 
pytfjSuesta de esa D irección  b e h e ra l y de 
a cu e rd o . con i<̂  establecido én el a rtícu 

lo  55 del R eg la m en to  de la m ism a, ha 
tenido a  bien éonceder don ‘ Joaquín  

O rte g a  y C o s ta  su  baja  definitiva en el 
escalafón  m encionado.^ a p artjr de 12 de 
agosto  u ltim o . * ’ . . *

L o  digo a V. L  para su con ocim ien to  
y  e fectos. . . \

D ios gu ard e  a ; V . 1. ¡muchos años. 

M adrid, 12 de septiem bre de 1945.—  
P . D ; , el S ubsecretario , 'L u is C arrero .

•
lim o . S r. D irecto r gen eral del Instituto 

G eo g rá fico  y  C a ta stra l.

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 17 de agosto de  1945 por  
la que se d eclara jubilado al Registra
dor de la  Propiedad de Villacarrillo  
don José Lorenzana R od rígu ez. 

lim o . Sr. : D e con form id ad con lo 
dispuesto en el artícu lo  297 de la 'Ley 
H ip o teca ria  y el D ecreto de 22 de abril 
de 1931, - ,

E ste  M inisterio  ha acordado ju b ila r  a 
don José L o ren zan a R odríguez, R egis
trador de  la P rop ied a d ’ de V illacarrillo , 
de p rim era clasé, con derecho al haber 
q u e por ga sifica c ió n  le corresponda, por 
tener .cum plida la edad de setenta año$ 
qu e M as citad as disposiciones establecen 
para la jubilación  forzosa de estos fun- 
cionários^. '

Lx> qu e digo a V . I. para su  conoci
m iento y tefecto^. '

D ios gu arde a V . I. rríuchos. años. 
IMa^rid, 17 de agosto  tíe 1945.

 F E R N A N D E Z  C U E S T A  

lim o . S r. D irector g e n e r a b d e  los R e g is 
tros y del : N otariad o . *

MINISTERIO  
DE HAC I E N D A

O R D E N  de 21 de septiem bre de 1945 
por l a  que se concede un plazo d e  vein 
te dias a  l os fu n cion a rio s com pren di
dos en el Escalafón  del C uerp o  G en e
ral de Adm inistración de la H a cienda 

 P ública , para que puedan deducir las 
reclam aciones que estim e n pertinentes.

lim o. Sri : Pu blicado en el B O L E T Í N  
.O F IC I A L , D E L  ^ S T A D O  el ''E scalafón  
¿ie  fun cion arios del C u erp o  G en eral de 

|Adm ini.stracióir de la H acien d a  P ú blica , 
Este Al m isterio h a  tenido á bien conce

der un plazo de vein te días con secutivos,' 
a partir del sigu ien te  al d e 0la publicación 
d“  ésta  Ó rd e .1-e n  -él B O L E T l f t  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , para que los fun- 
c ion arios com prendido^ en aquel E scalá- 

fón  deduzcan las red a m a cio n es qu é esti
m en % pertin entes, debidam ente docum en
tadas^  ^

L o  d ig o  a V . 1. para su conocim iento 
y 'e fe c to s  procedentes.

D ios gu ard é  a V . L  m uchos años. 
M adrid, 21 de  septiem bre de 1945.-^- 

P . D .; F eroap do .C am acho.

I lm o # S r .  S ubsecretario  ' de este  M inis- 
, terio . ;

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 20 de septiem bre de 1945 
por la que se declara en situación d e  
exceden te voluntario al Ingeniero pr i
mero del Cuerpo de in gen ieros Indus
triales, perteneciente a la plantilla de 

 Profesores T itulares de la Escuela Es
pecial del R am o, don Ferm ín de la 
Sierra Andrés. 

ílm o. S r. : V is ta  la  Instancia del In 
gen iero  prim efo  dei C u e p - j .d é  in g e n ie 

ros Ind ustria les, perteneciente a la plan
tilla  de Profesores T itu la re ! be la E scu ela  
Especial d e l.R a iru ^  don F erm ín  de la  
S ierra  A ndrés, por la q u e  so lic ita  p asar 
a  l a  situación  de excedente v o lu n tario  en 
la m en cionada p lan tilla  ; *

V isto  fcl artículo sejtenta y cu a tro  del 
R eg la m en to  orgá n ico  de 17 de noviem bre 
de 1931 y llevando el interesado' m ás de 
un. año de servicio  activo,

E ste M in isterio  ha teñido a bien, ac
cediendo k  lo so licitado, d eclarar a  don 
F erm ín  de la S ierra  A ndrés en situación  
de excedente v o lu n tario , por-up plazo no 
m enor de un jaño ni m a y o ; de cjies.

L o  q u e  com  ún ice a V- T  para su  Co
n ocim ien to y dem ás efectos.

D ios g u á r d e la  V . I. m ic h o s  años. 

M adrfd, 20 de* septiem bre de 1945.-^- 

P. D ., E . M erello.

lim o , .S r . D irector gen eral de  In d ustria .

O R D E N  de 22 d e  septiem bre d e  1945 
por la que se declara de utilidad para 
las enseñanzas que se dan en l a  M a
rina M ercante la obra  «T ratad o  de 
N áutica», d e la que es aut o r  don Ig
n acio F ossi G u tiérrez .

s 1 lpio.v : -f V ista  la propuesta form u 
lada p o r . esa S ubsecretaría  y de acuerdo 
con la m ism a ; N y  , ,

E ste  M in is erio  h á  resu elto  . declarar • 
de. utilidad para las e h fe fia n ía V  q u e  se 
dan en \d M arina M ercante, la obra « T ra
tado de N áutica» , de la qué es autor el 
J e fe  de la .A r m a d a  e Ingeniero G eó gra fo  
don Ign acio  Fossi G u tiérrez . V  1

D ios g u a te e  a V .  1. tp u ch os a ñ o !. 

M adrid, 22 de 'septiem bre.., de 1945.7 - 

f L  .O . ,  el Subsecretario de 4a M arina' 
1VÍArcante, Jesús de R o taech e.

Jlm o.' Sr. Subsecretario  de la  M arica  
M ercan te.— Sres. . 1 . * ‘
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ADMINIS TRAC ION 
CENTRAL

Min is t e r io
DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura
Anunciando concurso entre Ingenieros 

Agrónomos para la provisión de una 
vacante de Jefe de la Sección primera 
del Servicio d e Defensa c ontra F rau
des.

Habiendo quedadq vacante la: plaza de 
Jefe de Ha Sección priméra, «Semillas, 

é Frutos y Viveros», del Servicio de De^ 
fensa contra Fraudes,

E sta • Dirección g e n era l ha dispuesto 
se anuncie la provisión por concurso de 
la citada plaza.

El plazo para ía admisión de instan
cias, a las que se .acom pañarán los do
cum entos justificativos de los distintos 
méritos queyeadá cortcuráante pueda ale
gar, será de quince días-hábiles, a par
tir de Ja publicación del presente anun
cio en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . v

L a documentación será remitida dhécT 
tam ente o por los. Jefes de los interesa
dos a la -Dirección d in era l de Agricultu
ra con la antelación necesaria para que 

• ingresen en el Registro .General del M i
nisterio de Agricultura dentro del plazo 
de admisión anteriormente citado. % 

Podrán tomar parte en este cofWurso 
los Ingenieros Agrónomos que se hallen 
en servicio activo,' los que hayan rein
gresado en el Cuérpo y que se encuen
tren pendientes de destino y los «super
num erario* én activo1», siempre que acre
diten habyr prestado, como mínimum, 
diez años de servicios al Estádo.-'Se ex
ceptúan a* aquellos que -habiendo obte
nido plaza a petición propia en otro ser
vicio, no haya transcurrido el plazo de 
das« años desde Jn fecha d*e su nombra
miento. ~ i , .

Los Ingenieros Agrónomos que actual
m ente se e n ce n tren  destinados en el 
Servicio Catastral de la Riqueza R ústi
ca, y soliciten tomar p¿frte en este, con
cursó, deberánr acompañar a su instan
cia ntitori?acióh de la Dirección General 
de Propiedades v Contribución Territorial, 
sin cuyo requisito se considerará sin va-* 
1idez su petición. s \ y

Él presente concursa se verificará dé" 
acuerdo con la  Lev de 25 de agosto de 
1939 sobre provisión de plazas de. la Ad
ministración def Éstpdp.

Los Ingenieros que hqbieran tomado 
parte en concursos anteriores anunciados 
por esta Dirección v no tengan .retirada^ 
la documentación pfésentadn# hará'n men
ción deTelío en su instancia, fijando con 
exactitud, la fecha del conepr^o, en '.que* to
maron parte, para ser unida didha dncu-r 
mentación á la petición que ahoro for-' 
mulen v a la que cada uno de ios con
cursantes considere conveniente' alegar- 

Madrid, 21̂  de./septiembre de JÓ45*— El 
Director gener.ai, Manuel t de G-oytia.

Ér. Secretario -general de la ‘Dirección 
•General de Agricultura.* '

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Subsecretaría
Anunciando subasta pública para la ad

judicación de las obras de  construcción 
de un ed ific io  de nueva planta N o
gal de las Huertas (P alencia), con des
tino a una Escuela unitaria.  

Por Decreto de 5 de julro de 1945 
publicado, en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de i 9 de dicho mes se 
aprobó e l ' proyecto para *onsfruir en 
Nogal , d e ‘las Huerta?, provincia de Pa- 
lenda, un edificio de nueva planta* con 
destino &  una Escuela unitaria. %

> En su virtud, este M inisterio na d is
puesto q u e .s e  anuncie la 'ce le b ra c ió n  
de subasta pública el día 15 de octubre 
de 1945 pai a i !a adjudicación del *6rvi- 
cio al mejor postor' con arreglo  ̂ las 
s igu ie n te s  con diciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cops- 

i trúr< jón de Ón edificio !e fuieva llan ta  
en Nogal de las Huertas, corf«dcstino' a  
una Escuela unitaria, con., un presupues
to de contrata de 54631,0(4 pesetas. .

Segunda A partir deT día ,25-Uei c- 
tual, a las doce h o r a s ,‘com ienza él t a- 
zo para lá admisión de proposiciones, 
que terminará eü^día 6 de octubre pró
xim o a la una de la tarde. ,as^ pro- 
posicioneN deberán ser presentadas, du- 

.rante las horas hábiles, en las Feccio- 
ne> A dm inistrativas de Priméra Én><. 
ñanza de - cualquier provincia, o en la 
Sección de Construcciones 'Escolares 
del M inisterio de Educacióp Nacional.

Lo.» proyectos com pletos y lo s 'p lie ; 
gas dé condiciones ^estarán de m anifies
to en la Sección dé Construcciones, .Es- 
colares del Departam ento y en la Sec
ción Adm inistrativa de la provincia de 
Palencia. 4 1

Tercera. Las proposiciones se a ju ^  
tarán al modelo que a continuación se 

M rise^ta; irán extendidas'«rt papel de 
4,5c pesetas, y se presentarán bajo so
bre cerrado y firmado por el solicitan
te,7 haciendo Constar en él que se en
trega intacto, acom pañando en otro, 
abierto, los Correspondientes resguardos 
Justificativos de haber consignado en la 

' Cájq General de Depósito* o éffi a lgu
na Sucursal de lá misma la cantidad 
0e 1.638,93 pesetas, en concepto d̂e de
p ó rte  provisional: {

Asim ism o deberá acom pañarse: 
i,° ‘R e c jt^ 'd e  la contribución o car

nificación de ;la Adm inistración de\ en- 
’ tas, a ored.it a ti va de que al anunciarse 
la subasta,* o- e n f el año anterior, se 
ejercía industria relápionada "on la 
.construcción. 1

2.0 Justificante 'de encontrarse xi co
rriente eñ el pago de la s , prim as y cuo
tas de lo* seguros v subsidios «tocixles. 

j.°  Cuando se trata de peí Tonas ju- 
" rídicas, deberá acom pañarse pririiera 
scoipia de la escritura social, legalizada 
.en su caso, así como documento leha- 
Ciente quy acredite la per^onaUd id. del 
que firme ta proposición en nom bre de 
aquélla. También Mn*- ■■ •.
certificación, expedida por su Director 
o Gerente, acreditativa de" que nin
guno de los Consejeros y personas que 
teng'an en lar misma cargo ‘ étribuidol 
les alcanzan las Incom patibilidades es-

-  "  , - I -

ta lle cid as  en el Decreto de 12 de O c 
tubre de '1923. -■ *

Cuarta. La apertura de los p liegos 
presentado^ se verificará en el despa
cho del lim o. Sr. Directo^ general de 
Enseñanza Prim aria, el día 15 de' oc
tubre (Je 1945, a la$ doce horas. Antes 
de proceder a dicha apertura, podiám 
lOs autores de las proposiciones, o sus 
representante#? acreditados, exponer las 
dpdas q u e  se Jes ofrezcan, pedír las 
aclaraciones, que estim en por conve
niente o hacer las protestas uue Consi
deren adecuadas, ñ o  pudiéndose, vn a  
vez abierto el prirrter 'p liego , adm itir 
observación ni redam ación alguna re
féran te ál acto- 

A contiguación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, m anifestándo
se por el Presidente de lá Mesa la pro
posición q u e  re s ul to  más * ventajosa, 
declarándose por pquél adjudicado a j a  
m ism a, provisional m ente, g el servicio, 
siempre que se a justé a ‘la s  condicio
nes de la subasta.

SÍ dos o m ás . proposiciones fueran 
exactam ente iguales, sé verificará en el 
m ismo" acto licitación? por pujas a la 
llana,' durante qu in ce  \ininutos, en tre  
sus autores, y . si subsistí- a igualdad, 
se decidirá lá adjudicación por medio 
de sorteo.

Term inado el a c V , se devolverá k líos 
Vichadores o sus representantes debida- 
m énte autorizados,""y en otro qpso por 
conducto de las Secciones A 1 ministra-, 
tivas que los hubieren (em itido, los res
guardos de las fianzas oo^'e^pondien
te^  quedando, retenido, hasrta el otnrga- 
miente de^la escritura, únicam ente, el 
dél autor de la  proposición a quien so 
le hubiera adjudicado provisionalm ente 
la  contrata. .*

Q uinta. Por el M inisterio de Edu
cación Nacional se hará, la adjudicación 
definitiva^ dé la ^ontrata, publicándose 
la correspondiente Orden eñ el BOLE> 
T IN  O F I C I A L  DEiL E S T A D Q .

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, den. 
tro del plazo de treinta días; a contar 
desde la publicación de la Orden de 
adjudicación, el 10 pó« 100 de la can
tidad en que se lé adjudique la contra* 
ta ,-ah te  la Tesorería .C en tral, a dispo
sición de* este M inisterio, en m etálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, 
al tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes. •
• L a  escritura de adjudicación se otor
gará en* Madrid, dentro del plazo de 

^treinta días, a cowfer desde la publica
ción de la a d ju d icación  én el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D1E1L E S T Á D O , ante 
e r Notario que se designé, a cuyo efec-* 
to. el adjudicatario presentará al miámo 
el re§guardo del .depósito a que se re* 
fiere d  párrafo anterior, para q u e 's e a  
copiado íntegro, en dichd "docurhento. 
A sim ism o ^se consignarán ’ en la escri
tura las p ólizas, justifican vas de la com
pra de valores por parte dél adjudica
tario o fiador, . ^

En e l . mismo plazo abonará el adju- 
dicatario los  ̂ gasTos de inserción, del 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L . 
D É L  E S T A D O  , en el de* la provin

cia respectiva. Tarríbién son de su cuenta 
los hqnor^rios del Noíário autorizante 
del aétá, jmatriz y primera copia de l l  
escritura de contrata e * im puesto^ de
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Timbre y Derechos reales correspon
dientes. 

Sexta, El plazo de e jecución  de las 
pbras se fija en seis meses.

yueda obligado e1 contratista a ase
gurar estas obras por el importe total 
de í/u cifra de adjudicación durante e'¿ 

r mismo plazo de ejecución. 'La FóLtza 
habrá de extenderse con la coalición 
especial, de que, si bien el contratista , 
la susCríbe con dicho carácter, e5 re-’ 
qu’:-ito indispensable que; en caso «de 
sii i¿*stro, una vez justificada -u <puan- 
tía, el iguporte íntegro de la rrieinhi- 
zación ingrese en !a- Gaja general de 
Depósitos, para ir pagando la ob â que 
se recon9truy^ a medida que ésta se 
vaya realizando, previas las certifica
ciones facultativas, como los demás 
trabajos dé ía construcción.

Séptima; Las obras se ahornarán por 
certificaciones mensuales, en )a termq 
que determinan las condiciones1, de! pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
.materia. ■ ' •

Madrid, 20 de septiembre de 1945.— 
El Subsecretario. J.. Rubio.

Modelo de proposición
Don....... vecino de....... provincia

de....... con, domicilio en la  de.......
núméro   enterado del anuncio ’ in
serto en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ÉSTADO del día...... y de las Condi
ciones y ‘requisitos que se pxigen para 
concurrir a la subasta de las obras de 
construcción de un edificio de. nueva 
planta con destino a    en..*..,, pro
vincia de/....., cree que se encuentra
en situación de acudir cómo licitador 
á dicha subasta.

A este electo ,$e compromete a to
mar a su*'cargo \ias obras mencionadas, 
con estricta sujecióÓ a I09 expresadas 
requisitos y condicionéis. (Si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: «Con la rebaja del..*... (en le-, 

y tira)' por 100, equivalente/. a...... (en
letra) pesefas.). .

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de x 
percibir los obreros de cadá oficio que 
haya de utilizar en Jas . obras sean las,

' fijadas cómo tales én la localidad y a 
que los materiales, artículo* y efectos 
que han de ser empleados ^ar» def pro
ducción nacional.

(Fecha y firma del proponerte.)

A n u n c ia n d o  s u b a s ta  p ú b lic a  p a r a  
la a d ju d ic a c ió n  d e  la s  o b r a s  d e  
construcción de un edificio de nueva 
planta en P uebla  d e H íjar (T eru el) 
con destino a dos Escuelas unitarias.
Por Decreto de 5 dé; julio de 11945, 

publicado en éT BOLETIN ORICIAL 
DEL ESTADO de 19 de dicho nies. se 
aprobó el proyecto para construir en 
Puebla de Hfjar, provincia de Teruel, 
un edificio de nueva planta con destino 
a dos Escuelas unitarias. 

En su virtud, este; Ministerio ha >- 
puesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día i* de octubre 

, de 1945 para la adjudicación def servi
cio ál mejor postor, Cón arreglo a las 
siguientes .condicionas:

Primera. B1 objetó le la,subasta es el, 
gle la adjudicación 'd e la 9 obras de cóns-

♦ ' V '

/ *

trucción de un edificio de nueva planta 
en Puebla de Híjar, con destino a dos 
Escuqlas unitarias, con un presupuesto 
de contrata de 150.800,40 pesetas.

Segunda. A partir del día 25 del ac
tual, a las docé horas, comienzá el pla
zo para la admisión de proposiciones, 
que terminará eJ día 6 de octubre pró.

: ximo a la una de la tardé. Las pro
posiciones deberán ser presentadas, du
rante las horas hábiles, en las Seccio
nes Administrativas de Primera Ei ce- 
fianza' de cualquier provincia, .0 en la 
Sección de Construcciones Escolares 
del Ministerio de Educación Nacional.

Los proyectos, completos y los plie. 
gos de condiciones estarán de manifies- 

x to en la Sección de Construcciones Es
colares del Departamento y en la Coc
ción. Administrativa de la provincia de 
Teruel. , - .
. Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán a! modelo que a continuación «e 
inserta; irán extendidas en >apel de 
4,50 pesetas, y se presentarán bajo so
bre cerrado y  firmado por el solicitan
te, haciendo constar en él que se en
trega intacto, acompañando n otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado' en la 
Caja General de Depósitos o en álgü- 
na Sucursal *de da misma la cantidad 
de 4.524,01 pesetas, en concepto , 4e 
depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse: 1
1.° Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de> Ren
tas, acreditativa, de que al anunciarse 
la subasta, o en el año anterior, se 
éjercía industria* relacionada con la 
construcción.

2.? Justificante de. ericontoarse ai co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.0 Cuando se trata de personas ju
rídicas, deberá acompañarse primera' 
copia de la escritura social, legalizadá 
en un caso, así como documento feha
ciente que acredite Ta p#er so nal i dad del 
que firme, la proposición eñ hombre de 
aquélla. También /. deberá .acompañarse 
certificación, expedida' por $u! Director 
o Gerente, acreditativa de que a ‘ nin
guno de los Consejeros y personas'que 
teugán en la misma cargo retribuido, 
les alcanzan las incompatibilidades es
tablecidas en *el Decreto* de 12 ¡de oc
tubre xde 1923.

Cuarta. La apertura de los qliegos 
presentado^ se Verificará. en el despa
cho del limo. Srv  Director general de 
Enseñanza Primaria, el día 15 de oc
tubre de 1945, a *as doce huras. Aptes 
<dé proceder a dichqi apertura, podrán 
los autores de las proposjcioYies. o sus 
représentantes acreditados, exponer las 
dudas que se lê  ofrezcan, pedir las 
aclaraciones7que estimen por conve
niente o hacer las protestas qu6 consi
deren; adecuadas, no pudiéndose, uña 

1 vez abierto el primer píiego, admitir 
observación ni reclamación alguna re
ferente 'al* acto. , r " .
- A continuación se procéderá a abrir 

(los pliegos* presentados, manifestánd^ 
se, por e f Presidente de la /.Mesa la pro
posición qué resúlte más ventajosa, 
declarándose por aquél .adjud’cadÓ a la 
inferna, provisionalmente,," el servicio, 
Siempre cjue se ajuste a  las Fundicio
nes de la subasta.

Si dos o iríás proposiciones) fueran 
exactamente iguales, se verificará en el

mismo acto licitación por pujas a la 
llana, 1 durante quince minutos, entre 
sus autores, y §1 subsistiera igualdad, 
se decidirá la adjudicación, per medio 
de sorteo.

Terminado el acto, se devolverá a los 
licitadores o sus representantes rábida
mente autorizados, y en otro caso per 
conducto de las Secciones Administr al
tivas que los hubieren remitido, ios res» 
guaidos de las fiañzás correspondien
tes, quedando teten ido, hasta el otorga
miento de la escritura, únicamente, el 
del autpr de la oposición a quien se 
le hubiera adjiidiado pr a >»nnalmente 
ía contrata.

Quintal Por el Ministerio de Edu
cación Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la' contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el BOLE
TIN O FIC IA L DE(L ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, den
tro del plazo de treinta días, a .contar 
desde la publicación de la Orden de 
adjudicación, el 10 por 100 de la< can
tidad en que se le adjudique la contra
ta, ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, en mefálicp 
o en efectos de la Deuda del Estado, 
al tipo que para este objeto señalan, 
las disposiciones vigentes,

>La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publica

c ió n  de ,1a adjudicación /en el BOLE
TIN O FICIAL DElL ESTADO, ante 
el Notario que se designe,* a cuyo efec
to el adjudicatario presentará af mismo 
el resguardo del depósito a  que se re
fiere el párraio anterior, pará que sea 

' copiado íntegro, en dicho documento. 
Asimismo se, consignarán en la escri
tura las pólizas justificativas de la com- 
pra de valores por parte del adjudica
tario o fiador. . 
n En el misifio pU2o abonará el adju
dicatario I09 gastos de inserción del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAlL 
DEL ESPADO - en el de la provin

cia respectiva. También son de su cuenta 
los honorarios del Notario autorizante 
del acta, matriz y primera copia de* lá 
escritura de contrata é impuesto de. 
Timbre y Derechos reales correspon
dientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en doce míeses.

. Quéda pbligado e1 contratista a ajse- 
gutfar estas obras por el importe total 
de'su cjfra de adjudicación durante el 
mismo plazo de (rjécuciónL ¡La Póliza 
habrá de extenderse con la condición 
especial de que, *1 bien el contratista 
fe suscribe con ‘ dicho carácter, es revi 
quisitó indispensable qué, en caso de' 
siniestre, una vez justificada su* cuart- 
tía, el iniporte íntegro de la indemni* 
zación ingrese en la Caja general de 

> Depósitos, ir pagando la . óm que 
se reconstruya a molida que ésta se 
vaya realizando, previas las certifica
ciones facultativas. ,romu los demás 
trabajos de la construcción. ■ .

Séptima; Las Obras se/ábonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
ma.teria,

Madrid, 20 de septiembre de 1945.-  ̂
El Subsecretario/ J. Rubio.

'■ ■. . • v
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Modelo de proposición

» Don , vecino dé , provincia
<ie., con domiciiiw *ei-. Ja  de.,...,,
número  enterado de) anunció in- :
serto en el B O LE T IN  -'O K ICIA L/D EL
ESTAD O  del d :a  y dt Jas eondb

. ciones y. requisitas que se exigen para 
concurrir a la sunastaf de las obras de 
construcción dé un edificio de nueva 
planta, con destino a....-., en , pro
vincia dé.....-., Cree q u e .s e  encuentra 
en 'situación de acudir como •licitador 
a cicha subasta. ' '

A este electo compromete a te 
mar 'a su cargo las obra?» mencionadas, 

.con estricta sujeción, o lo s  expresados 
requisitos y. condiciones (Si se desea 
hacer rebaja en el. tipo fijado se aña
dir V- <(Con la rebaja del  (en !e-
tra) por ioo; equivalente a   (en
letra) pesetas )» * ^ . i • •

Asimismo >e compromete a que ‘as- 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio que 

. haya^dc utilizar en ias, obras sean tas 
fijadas como tales Tn la localidad. y a 
que los materiales, artículos y tdectn? 
que han de ser empV.ajdos .vean de pro
ducción nacional. * ' '

(Fecha y firma, del cíente.)

 Dirección General de Enseñanza 
Media

Declarando - prorrogada la autorización 

 para funcionar como «reconocido» los 

Colegios de Enseñanza Media por el 

curso 1945-46. 

Excmos.ySres. ; Próximo a terminar el 
plazo de formálización de matrícula d2 
los Colegios Reconocidos de Enseñanza 
Media y no habiéndose concluido ,1a re
visión de sus antecedentes y estado : de ■ 
organización,. • . \

Esta Dirección Genecal ha resuelto de
clarar, prorrogada por el curso académi
co 1945-46 la autorización para funcio- 
natveomo «reconocido» a los Colegiqs 
de v Enseñanza Media qué sólo gozaban , 
d e » autorización para( el anterior curso.

, .Lo )digo a. VV. E É . para su* conoci
miento y- demás efectos.

Dios, guardé a VV. EE,. muchos años,

Madrid, ' 19 de septiembre de 1945-—
1 Eil Director general,. Luís Ortiz.

Exemos. Sres. Rectores de las Univer
sidades. | ■ !

' • '  - '  1 •
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo bases para la provisión 
por concurso de méritos y examen de 
aptitud de varias plazas d e  personal 
docente, vacantes en la Escuela 
Especial de Mecánica de Precisión y de Ar
mería de Eibar.

E l Patronato Local de Fqrmación Pro
fesional de Eibar (Guipúzcoa) apuncia* la 
provisión por concurso de méritos y  exa
men de aptitud, en la form a prevenida 
en el vigente Estatuto de Formación 

’ Profesional, dé 21 de diciembre de 1928;
. C a rta  Fundacional de la Escuela Espe

cial de Mecánica de Precisión y de Ar- » 

m eria, regida por este Patronato, y los 
R eglam entos O rgánico e Interior previs
tos eíi lá referida C arta Fundacional, de 
acuerdo con la Orden del Ministerio de 
Educación Nacional dé 20 de marzo de 
1943 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ESTA*. 
D O  deí 28), las plazas de Profesores va
cantes en la citada Escuela, con sujeción 
‘‘a  las- siguientes bases :

i.® L as plazas objeto de este concur
so <Je méritos .y exam en dé aptitud, con 
indicación de las enseñanzas que les co
rresponden, dotación y horario de las cla
ses, son :

a) U n Profesor de Mecánica, '* Electri
cidad, ftfotores y M áquinas de vapor, Ele. 
montos de* M áquinas, Organización de 
Talleres y Estudio y Fabricación de Ar
m as de Fuego, al que, en su caso, se le

• ppdrá encomendar la enseñanza dé algu
na asignatura de M atem áticas, con #una 
retribución anual': de 18.000 pesetas por 
veinticuatro horas sem anales de clase.

Teniendo en cuenta la preparación es
pecial q u e  requiere el conocimiento de 
la  asignatura de Estudio y Fabricación 
de Arm as de Fuego, no se exigirá en-el 
exam en dé aptitudes ninguna de Jas ma-, 
terias que aquélla habrá de comprender, 
obligándose, en cambio, al Profesor de
signado para esta enseñanza a capaci
tarle  para su desempeño «a medida que 
Váya iniciando, desde un principio; a los 
alum pos en los conocimientos más ele
m entales.

b) Un A úxiliár de Dibujo» con una 
retribución a n u a l’de 6.000 peseta^.

Adem ás del citado horario, cada Pro
fesor deberá asignarse el necesario para 
preparación de clases y corrección dé ejer
cicios. •

En ca'so. de necesidad, a juicio del Di- 
' rector, podrá é s te . encomendarles traba
dos. relacionados con la Escuela hasta un 
m áxim o de tres horas semánales.

E l Profesor de M ecánica, Electricidad,. 
M otóres' y  M áquinas de vapor, Elem en
tos de M áquinas y O rganización de T a 
lleres y  Estudio y Fabricación de Armas 
de Fuego, es él llam ado ,con preferencia 
a  desempeñar el cargo de Director de la 

, Escuela,* con una retribución á ’nual de 
3.800. pésetas, además del - sueldo asig
nado anteriorm ente,''siem pre que a j u i 
cio1 del Patronato reúna las condiciones 
necesarias para ello: S ir el Profesor en. 
cuestión' no ocupará el ca rg o ; de D irec
tor, éntoncas el horário previsto para este 
Profesor será el de treinta hora^ sema- , 
nales.

Los citados sueldos serán percibidos con 
cargó a los fondos propios del Patronato

y sobre los m ism os, disfrutarán u n  

50 por i o q  de aumento' por efectividad de 
quinquenios, además de los derechos pa
sivos que establece el Reglam ento de la 
Escuela.

2.a Podrán optar a estas plazas todos 
los españoles mayores de veintiún años 
y, menores de cuarenta y cinco al fina
liza* el plazó para la presentación de so

lic itu d e s, quienes deberán acreditar su
capacidad, para el desempeño del cargo, 
a juicio del Tribunal examinador que se' 
designe. Al efecto; y aparte de los ejer
cicios a  que serán som etidos« los“ aspi
rantes quedan en libertad de presentar 
documentos y alegar circunstancias *para 
poner de  ̂ relieve los méritos que c re a n 1 
poseer.

3.a En igualdad de condiciones se es
timarán como circunstancias de prefe
rencias :

a) H allarse en posesión de un título 
o diploma/

b) H aber prestado servicios ‘dé Profe
sor interino en esta Escuela.

c) Ser ex alum no de esta Escuela:
• d) Residir habitualmente. en e9ta lo-., 

calidad. *. «
e) El Tribunal; en sus., propuestas, 

tendrá en cuenta lo .dispuesto, en la Ley * 
dé 25 de agosto de 1.939.
* 4.a Son condiciones para, ser aspiran
tes a  cubrir las plazas objeto * del pre- 
sente^anuncio : no estar incapacitado pa
ra el ejercicio de cargos públicos ; no 
padecer defecto físico o mutilación que 
les imposibilite para el ejercicio* de la 
función a d esarro llar; ser adictos al G lo
rioso Movirhiento Nacional y no haber . 
sido sancionado én ningún Cuerpo, De-- 
pendencia del Estado, Provincia o ,.Mii-_< 
nicipio u otras' Entidades como conse
cuencia de depuración.

El personal docente de la Escuela vse 
deberá principalmente a ella, de forma, 
que sus conocimientos, interés y buen 
celo lo dediquen preferen temen té a la en- 
señápza^ Singularm ente, en el caso "de 
que' un\ Profesor ejerciere 'sim ultánea
mente la Dirección de la Escuela, ad
quiere este deber su m áxim a im portan
cia, por lo que en orden al mismo se 
dispone que su cargo es incompatible con 
cualquier actividad én una Empresa in
dustriar de la localidad. >
. 5.a Deberán presentar la siguiente do
cumentación ;

a) Instancia dirigida al señor P resi
dente del Patronato dentro4 del plazo de 
treinta días natufajes, co n tad o s, a par
tir del siguiente val de la inserción de 
este arfüncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . . ‘ ¡

b) Certificado de*'nacimiento, debidaT 
mente legalizado. . N..

c) Certificado de antecedentes pena
les. ' '

d) C ertificado m éd ico , de no padecer 
defecto físico o mutilación que le im-. 
posjbilite para el ejercicio del cargo.

e) Certificado de adhesión al lííóvi- 
m iento-Ñ acional. ‘ í

f) Declaración jurada de <id' estar ih- 
capacitado para el ejercicio del cargo y, 
no-haber sido sancionado en ningún Cuer
po o Dependencia deí Estado, Provincia o - 
Municipio u otras Entidades cóm o con
secuencia de depuración. •

g) Los dem ás documentos' qife justi- 
zfiquen títulos, méritos o  trabajos que
aleguen.

h) Asim ism o acompañarán a la soli
citud una Memoria de índole pedagógi
ca / e n  la «qUe expondrán el carácter que 
piensan imprimir' a las enseñanzas, el 
concepto de ¡as mismas v las normas a 
seguir en ' ellas, así como prácticas de 
las m aterias correspondientes con sus res-, 
pec.tivos programas.

6.a El carácter de- la designación será 
provisional, por un período de dos años, 
al cabo de los cuales el Patronato pro
pondrá a la Superioridad' la continuación 
o la sustitu ción.del, nombrado, justifi
cando su propuesta, y desde la confirm a

c ió n  se regirá por lo que determina el 
■ Reglam ento de Ja Escuela en consonan
cia cali él artículo. 13 de su C arta Fún- 
d ácio la l.

7.a T ranscurrido'el plazo señalado pa
ra ,1a presentación de solicitudes y otro 
breve que pueda acprdarse por el Tribu
nal para completar la documentación, se 
anunciarán con treinta d ía s 'd e  anticipa
ción en el tablón de anuncios de la Es
cuela, los días, l\or¿& y locales en que 
han de realizarse los ejercicios; de no

• preseñtarse algún aspirante lóg días y. ho
ras señalados, se entiende que renuncia' 
a tomar parte en el concurso.. Igualm en
te se hará pública p o rtel Tribunal lá 
relación de. concursantes, admitidos, pu
diéndose presentar por los -interesados an
te el mismo las reclamaciones proceden
tes en ei términ’o de cuarenta y ocho 
horas, las cuales serán resueltas sin ape
lación p or el Tribunal en otro  ̂plazo 
igiial. • .

8.a Con arreglo a leí dispuesto en el 
apaftado a) del párrafo sexto de la O f- 
den de 30 de septi^nbre.de 1932, se rea
lizaran por los concursantes; ante, el T ri
bunal nombrado al efecto, los ejercicios 
y, pruebas de aptitud con sujeción al pro- 
¡glfcama que redactará v estará , a disposi
ción de los concursantes con tfeintp días’ 
de antelación al en que se realicen los

t ejercicios. /
9.a , t n  e í mismo program a, el T r i

bunal señalará la puntuación m áxim a
\asignada a ; cacTa .. ejercicio, y finalizados 
éstos, el Tribunal remitirá al Patronato 
local de Formación Profesional, .por r i 
guroso orden alfabético, la lista de" los 
concursantes que hayan alcanzado los dos 
tercios de la puntuación m áxim a , total, 
con expresión de los méritos y preferen
cias, a tenor de lo dispuesto en la base 
tercera de esta convocatoria. El Patronato 
estudiará las condiciones de los concur
santes calificados' y, en su vista, hará 
la^ oportunas propuestas de nombramien- * 
to al Ministerio de .Educación Nacional.

10. Este concurso podrá ser declara- 
. do desierto por el Tribunal, o Patronato

si, a su juicio, no reunieran Tos concur
santes las condiciones necesarias de to
dos* los órdedes para la ocupación d e 'la  
plaza.

11 .1 Las reclam aciones, si las hubiere, 
independientemente de las señaladás; en 
la base petava,* se presentarán por los 
interesados en escrito razonado al "Pre
sidente del Tribunal, dentro del plazo de 
las cuarenta y ocho Horas*, de acaecido 
el hecho .que lá?  motivare, y  eí Tribu
nal,' después dé informados, lo? unirá 
al expediente.

El Tribunal que juzgará las pruebas 
de aptitud y méritos sará el siguiente': 
Presidente, dón Juan A lon so 'A j^ izaga .

, V ocales : don José María A guiniir*hasi,
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don Camilo Basterrechea Aguirre, don 
Luis Calonge Francés, clon 'Vicente Oláve 
Echeverría y don Igpacio Chacón Xé- 
rica. '

Para todo lo no previsto en las pre
sentes bases se aplicará lo dispuesto en 
el .anuncio-convocatoria aprobado por la 
Dirección General ‘ en i.°  de diciembre 
de 1944 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TAD O  de 17 de enero del corriente año).'.

Eibar, 28 de julio de 1945.—El Pre
sidente, Ignacio Anitua.—El Secretario, 
Saturnino Miranda.—Aprobado : El Di
rector general de Enseñanza Profesional 
y  Técnica, Rámón Ferreiro.

Anunciando para su provisión en propie
dad en virtud de  concurso-oposición 
libre, varias plazas vacantes en la 
plantilla del instituto de Enseñanzas 
Profesionales de la Mujer.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 10 de agosto del 
corriente año, está Dirección General .de 
Enseñanza Profesional y Técnica ha re
suelto que se anuncien para su provisión 
en propiedad, en virtud de concurso-opo
sición libre, las siguientes vacantes en la 
plantilla del Instituto de Enseñanzas Pro
fesionales de la Mujer, dotadas cada una 

 con el sueldo o gratificación de 8.400 pe- 
setas:

Dos plazas , de Profesor de • Cultura ge
neral (Sección de Ciencias).

Dos plazas de Profesor de Cultura ge
neral' (Sección de Letras).

U na pl^za de Profesor de «Hist<wda 
de las Artes Decorativas».  

, Una plaza de Profesor de «Dibujc¿ li- 
' neal». , 

'Una plaza de Profesor de «Dibujé de 
adorno».  

Una plaza de profesor de «Derecho
Usual».' 

Una platea de Maestro dé Taller de
«Cofte y confección».

Una plaza de Maestro de Taller de
((Encajes)). ^

Una plaza de Maestro de Taller de
«Bordados».

U na plaza d e ' Maestro de . Taller de
((Alfombras»

Una plaza de* Maestro d e , Taller ĉ e
«Labores de punto». 

Una plaza de Maestro de Taller,'de
«Labores.de cuero».

Una plaza de. Maestro de Taller de 
«Juguetería». 

Una plaza de Maestro de Taller, de
«Muñequería»..

Para tomar ^ r te  en el mencionad» 
concurso-oposición, se requieren las si
guientes condiciones:

\i.a Ser español
!á.a Tener cumplidos veintiún años de 

edad. 
.3.a , No hallarse /incapacitado para 

ejercer cargos públicos* .
4.a Ser adicto a los ^principios funda

mentales del Nuevo Estado. ,
5.a Haber (Cumplidp el Servicio So- 

cial de la* M ujer, para; las aspirantes fe
meninas.

6.a Estar yn posesión <Jel título de 
licenciado en Ciencias o Maestro Nació- 
pal, para ios que soliciten tomar parte 
en la provisión dé las plazas de Cultura 
general; (Sección de' Ciencias); .el .de L i
cenciado en Filosofía y Letras o Maes-

tra  Nacional, para los de Cultura gene
ral (Sección de Letras); el de Licenciado 
en Filosofía y Letras o Profesor de Di
bujo, para los de Historia de las Artes 
D ecorativas; el de Licenciado en Dere
cho, para los,de Derecho Usual, y .el de 
Profesor , de Dibujo, para Iqs de Dibujo 
Lineal y de Adorno.

7.a Asimismo podrán tomar parte en 
la provisión de las plazas de Dibujo L i
neal y de Adorno los que hayan sido 
premiados‘con Medalla en Exposiciones 
Nacionales organizadas por el Ministerio 
de Educación Nacional o Internaciona
les de igual naturaleza, ó haber sido pen-

' sionado por oposición en la Academia de 
Bellás Artes de Roma, .habiendo cumplh 

\do el plazo y las condiciones reglamenta
rias de la pensión, o haber obtenido con 
iguales Requisitos las pensiones «Piquer»

 «Conde de Cartagena». 
8.a Los qué soliciten tomar parte en 

las plazas de 'IVfaestros de Taller no re
querirán como Condición para ello estar 
en posesión de título oficial a lguno; pero 
sí acreditarán póseer una cultura general

 bá'sica, que demostrarán mediante las 
pruebas que estime Conveniénté el T rí1 
bunal. Vienen obligados a cumplir los 
restantes requisitos señalados en este 
anuncio.

9.a En el plazo dé veinte días, a par
tir de la ‘publicación de este anuncio eñ 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
los interesados presentarán sus instancias 
en el Registro general de éste Ministerio, 
dirigidas al ilustrísimo señor Director ge
neral de Enseñanza Profesional y Técni
ca, , acompañadas de los recibos justifica
tivos de • haber abonado los derechos co
rrespondientes en la Habilitación de este 
Ministerio, y de todos cuantos títulos* 
méritos, publicaciones, etc., estimen con
venientes pará testimoniar su especializa- 
ción en la materia.
1 10. A las solicitudes .deberá acompa
ñar Tos siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento expedida por 
el Registro civil, legitimada y legalizad^ 
si no fuese del territorio de la -Audienci^l 
dé Madrid.

b) Certificación°negativa dé anteceden
tes pénales.

c) Certificación facultativa ‘d e ‘ no te
ner defecto físico que le inhabilite, para 
el servicio, ni padecer enfermedad conta
giosa, ;

d) * Certificación acreditativa de su ad
hesión -al\ régimen, expedida por la ;auto-" 
ridad correspondiente. - . '
 e) Los títulos que'se inéncionan en la 

regla 6.a o certificado de h^ber cursado 
los estudios correspondientes, en cuyo ca- 
90 para la taina de posesión deberán pre
sentar el resguardo de haber abonado los 
¿ierechos paya la expedición del título. ,

f) Certificación de, haber cumplido el 
Servicio Social de fa  Mujer o de hallarse 
exenta del mismo.

g) Recibo. de haber satisfecho en la 
Habilitadón de este Ministerio la canti
dad de 75 pesetas en concepto de . dere
chos dé examen y 10 pesetas por fórma-

• dán de expediente.
i l .  L o s  funcionarios del Estado es

tarán exentos de presentar la documen
tación.. señalada, sustituyéndose# la misma 
por La respectiva hoja de servicios, o una 
certificación expedida por la córréspon- 
diente Sfccióñ; ,y un certificado de haber 
sido depurado favorablemente.

ra. Todos unirán a la anterior docu

mentación programas de la disciplina ob
jeto de la oposición, para desarrollar en 
tres cursos,- y fuentes bibliográficas re
lacionadas con las enseñanzas .artísticas y 
profesionales de la mujer.

i j . Los opositores .redactarán u n a '  
Memoria que deberá versar : La de los 
de Cultura general, sobre la formación 
profesional de.la mujer ; los de Historia 
de las Artes Decorativas, sobre el arte 
aplicado al hogar ; los de "Derecho Usual, 
sobre la evolución de los derechos de la 
mujer, y los de Dibujo, sobre el sentido 
artístico de las profesiones femeninas.

Dicha Memoria será entregada al TrL, 
bunal personalmente por cada opositor, 
cuando sean convocados para realizar ’ 
las prueba^ de exámen.

14. Los ejercicios y pruebas de exa- “ 
men serán para Profesores de Cultura. 
General y  ̂ Enseñanzas complementa
r ia s :

- a) Lectura de la .Memorial lEl T ri
bunal podrá solicitar del opósitor las 
aclaraciones 'que estimen convenientes 
relacionadas con la materia desarrolla
da en ¡a Memoria.
; b) * Exponer por .escrito un tema sa

cado ,a  Ja suerte del cuestionario, que 
formulará yl Tribuñal con quince'día9 . 
dé antelación á  la fecha .en que se ce
lebren los ejercicios.

c) Explicar una lección sacada a la 
suerte de éntre las que figuren en el 
program a presentado por el opositor.

D e'este último ejercicio quedarán dis
pensados lo^ procedentes de-un Cuer
po docente del Estado que lleven en el 
ejercicio de lá  Enseñanza cinco años 
como mínimo. .
- 15. Para7 los aspirantes a Tas plazas 

v de Dibujo Lineal y de Dibujo de Ador- 
, no, Tas pruebas serán :

"a) iLectura de la Menioria. /
b)\ Ejercicio oral sobré un . tema sa- 

’ cádo a la suerte de los que' integren el
programa presentado por el interesado.

c) Ejercició práctico, que constará 
de dos partes: .

i .°  Croquización de un ejercicio in
dustrial ’o artístico igual para todos los 
opositores según la índole- de la plaza 
obj.eto del concursó, realizado en e L  

■«tiempo, y forma que él Tribunal deter
mine'. Auxiliados del croquis, efectuar 
rán los concursantes opositores el Di
bujo, cornpletp con Sujeción a las nor
mas^ que él Tribunal cp su día deter
miné.

2.0 Puesta en perspectiva córyica o 
caballera de un elemento corpóreo «en el 

• tiempo que el Tribunal' señale.
17. Las pruebas para lo sí Maestrós 

de ^aller, serj^n:4  
a) - Lectura dé la Memoria. ;

, b) Ejercicio oral ‘sobre un tema sa
cado a la suerte de loe que figuren én 
el programa presentado por el intere- ' 
sádo. , .

c f  Ejercibio práctico, que consistir^* 
e n , confeccionar un croquis' de dn ob
jeto artístico igual para todos los opo
sitores de la misma disciplina y eje
cución del mismo en matória defioitiVa.\

~ Se estimarán orno m éritos:. publica
ciones'relacionadas con el perfecciona
miento profesional de la vmujer, traba
jos de tipo profesionales, servicios^ téc- v 
nicos docentes prestados en Centros ‘ 
(profesionales de la mujer o relacionados
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^con estas. enseñanzas, y. todo aquello 
que acredite una mayor especialidad en 
la materia.

.19. El Ministerio designárá lo s 'T ri
bunales correspondientes y fijará la te
cha én que darán comienzo los ejerci
cios’ del concurso oposición. f

20. 'Los ejercicios no serán elimina-
torios y^aJ terminar el último ejercicio
cada Tribunal formulará propuesta-uni
personal en favor del opositor que hu
biera obtenido mayOr número de votos.
. 21 L as reclamaciones contra las

' irregularidades que puedan producirse 
se • formularán ante el Tribunal respec
tivo en el momento de ser observadas,'' 
debiendo los reclamantes ratificarías por 
escrito en el plazo de veinticuatro horas.

llio digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid,_ 12 de septiembre de 1945.^- 

El Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, Ramón Ferreiro. 
Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro

fesional.*

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a «José R. Curbera» para 
ocupar una parcela en la zona de ser
vicio de la dársena ,del Berbés del 
puerto d e  V ig o  con destino a estable
cer un almacén de efectos  navales. 
Visto el* expediente irfcoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Ponteve
dra, a instancia de la representación de 
la ehtidad «Jps¿ R- Curbera», para ob
tener la autorización necesaria para* ocu
par una parcela en la zona de* servicio 
de la dársena del Berbés del puerto de 
Vigo* destinada a construir* un edificio 
dedicado a oficinas y almacén de efectos* 
navales para abastecimiento de la flota 
.pesquera de su propiedad j 
. Vistos los informes que figuran en el 
espediente como resuRado ,de» la infor
mación oficial practicada;' '

Resultando q u e/lá  petición ha sido 
sometida a información pública sin que 
*e haya presentado reclámacttn eh con
tra; ; ‘

Considerando que la Í9Casá superficie- 
disponible en lós muélles del puerto de 
Vigo y la conveniencia para los inte
reses de la Administración de prever la 
utilización Futura del terreno para ser
vició del.puerto aconsejan fijar%un pla
zo máximo a la concesión transcurrido 
el cual deberá quedar libre el terreno 
con las condicioné qué se fijan en fas 
cláusulas df*i n* v,tstm’ento sin limitar 

erechos que concede a la Adm*- 
tración el anici rol 47 de la Ley de Puer
to*; , >  .

Considerando, que no existe inconve
niente ni perjuicto para el interés pú
blico* en acceder a ío solicitado con las 
condiciones que se fijan que son preci
sas para la defensa de los intereses del 
Estado representado por la Junta 
Obras del Puertd; así cómo para la rne-* 
jor realización dé" los v servicios «̂1 
puerto; *  ̂ ;

‘ Considerando que? la (concesión debe 
aer otorgada Cbn carácter oneroso, este 
«a* sujeta al >agü de un camoq» y vista

■ • . ■ * ••í

Ila información practicada, debe ser fija
do dicho oanón en la cantidad de diez 
pesetas (10,00) por metro cuadrado de 
superficie ocupada y año, revisable fpor 
la Administración.; /

Considerando ĉ ue la Junta de Obras 
del Puerto de Vigo há formulado prp- 
puesta de distribución de parcelas en el 
muelle de referencia y propone adjudicar 
al peticionario lá señalada con el nú
mero 14, y éste1'ha mostrado su confor
midad con la propuesta y .condiciones 
de la misma, (

Este Ministerio, de acuerdo con la D̂i
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so

licita d o , con las condiciones siguientes: 
i .a Se autoriza a la éntidad «José 

R. Curbera» para ocupar urta párcela 
en la zona de servicio de la dársena del 
Berbés del puerto de Vigo; destinada a 
establecer un almacén de eiectos nava
les: La parcela que se concede es la 
señalada cón el número u  en el plano 
unido, al informe del Ingeniero Direc
tor de las obras y servicios, dél puerto, 
que figura, en el expediente,^ con una lon
gitud de fachada de# ocho metro9 por 
veiqjte metros de fondo.
* 2.a Por la entidad' concesionaria se 

presentará en la jefatura dé OJ>ras Pú
blicas de Pontevedra" un proyecto (refor
mado de las obras para adaptar el  ̂
que ha servídb de báse a la. tramita- * 
cióo.dél expediente a-la parcela que se . 
conceda, suscrito'por un , Ingeniero d e  
Caminos^ Canáles y huertos! Aprobado* 
dichó proyecto por la Jefatura de Obras 
Públicas y'J^ireccjón facultativa del puer
to, se procederá* al replanteo de las 
ob^as, que en tal caso se ejecutarán con 
arreglo a djchó proyecto, con las mo
dificaciones que durante la#. ejecución* $eán 
autorizadas. No, podrá dedicarse el te*, 
treno afectado ni las obras ejecutadás '  
en él a fines nr* usos distintos a los au
torizados* ni dedicar parfé a vivíénda, 
quedando obligad-» el concesionario a con
servar 4as obras en buen estado y co n 
diciones de normal utilización.

La fachada y Nel aspecto externo de 
1a construcción se ajustarán a las ñor-*

. mas qué sean acordadas por la Direc
ción facultativa del.f Puerto, para que 
exista la  debida uniformidad en *el gru¿ 
po de edificios de que, forme parte el 

. qfbe. se autoriza. '
3.* Se otorga esta concesión en pré- 

. cario, sin perjuicio de tedero, dejando 
a s a l v o ^  derecho de propiedad y con 
sujeción a lo dispuesto en la de
Puertos, y por Un plazo máximo de 
treinta' años, a partir de la fecha 
ta autorización, transcurrido el c.u a K 
quedará extinguida .esta concesión, de
biendo el concesionario Jevatftar las ins
talaciones, derribar las obra» y retirar 
los materiales, dejando libre el terreno.

, La Junta del Puerto, de Vigo potjrá ad
q u ir ir  al terminar el plazo de concesión 

las pbras e instalaciones efectuabas por 
el Concesionario, en ..el terrenof que/jano- 
rá se concede, 'en la interna forma y]conr 
didones que en los casos previsto? en 
él aríículp 47 dé la Ley de Puertos, quev  
dando el Concesionario7 obligado a lá 
cesión de las pbras e instalaciones en lá 
forirna indicada. *

4> En el caso* de que hubieran de - 
efectuarse ea  < 1 puerto de Vigor,^ por 

^él Estado, la Provincia o el Municipio,/

obras declaradas de utilidad-pública y 
para realizarlas fuese ^preciso utilizar o 
destruir las que ahora se conceden, sófo 
tendrá derecno el concesionario . a ser 
indemnizado dél. valor material de la 
obra de su concesión, previa tasación 
pericial, efectuada .tonforme a las pres

cripciones del Reglamento General pa
ra la ejecución de la Ley de Puertos.

5.a jEl concesionario R oñará un ca
non de diez pesetas (10,00) por año y 
metro* cuadrado' de superficie ocupada, 
en lá Caja de * la Junta de Otaras del 
puerto de Vigó* por trimestres adelanta
dos y .a partir de la fecha límite se
ñalada para qj comienzo de las obras. 
E ste canon será revisable, y, por tanto,

- varípble, por acuerdo de la Administra
ción.

6.a Todo el movimiento de mercan
cías a. que dé lugar el uso del almacén 
tributará a la Junta de Obras del Puer
to, con arreglo a las tarifas vigentes o 
a las que se dictan en lo futuro. '

7.a El ' concesionario reintegrará ‘la 
concesión con arreglo a lo,dispuesto en j 
la vigente Ley del Timbre y elevarí la 
fianza depositada al 5 por. 100 del im
porte dé las obras, en el -pldzo dé un 
m es-y antes del jeplaifteo.

8.a , Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses* y terminará en.'el de 
docé mes^s, contados ambos plazos a 
partir dé la fecha de la presente conce
sión. Si transcurrido el 'plazo, señalado 
para corpenzar las obras, po se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, 
desde, luego y sin más trámite, ahulada 
la concesión, quedando a favor del Es
tado lá fianza depositada.

:9.a Las obras serán replanteadas por 
la.Jefatura dé Obras Públicas de Pon
tevedra con el ’ concurso del Ingeniero 
Director del* Puerto de V igo; del resul
tado se levantarán acta^ y plano, én los 
cuales se hará constar la superficie ocu
pada, que serán •éumefidns a la apróba- 
cjón de la Superioridad. ‘El concesioná- 
queda obligado a sblicitar de la Jéfátu-' 
r^ de Obras PúbÜóhs la^prácticá del 
replántete y a comdgnar en la Pagadu
ría de la misma el importe de su pre- 
s.upuestó, en tiempo y forman de modo 
que,’ pilada verificarse ..el replanteo den
tro del plazo señalado para* comenzar 
las «)'Lás. * /

/11.a 'Terminadas las o^taa, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de lá 
provínote. El Jefe' o Ingeniero subalter
n o ,en quien delegue, con asistencia del 
Ingeniero Director del Puerto* db Vigo, 
procederá a l  oportui^) reconocimiento‘ 
final de las obras, levantáfidbse agía, en 
la qué se hará constar st se han curn-' 
plido las H'oódiciof.é* de la concesión.< 
Esta acta será sometida, a la aprobación 
de la Superióridad.
• Tí * Las obras quedarán vbájo la ins
pección y yigilandá de la Iríatura de 
Obras PúbHcaa ele Pontevedra y Direc
ción - facultativa  ̂ <jei puerto =, de Vigo, 
siendo de cuenta *del/concesionario to
dos ios gasfos que originen el réplan- 
teo, la insperción y el reconocimiento 
dé, las obras. /

tz,a Lá dedaracióq de caducidad lle
vará implícito el término del plazo de 
¿oncesión* con «xtlncióh de (a misfna; 
M  como de* todoa los derechos dél con-
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cesionario, haciéndose c srr g o la Jun
ta de las obras é instalaciones. El con
cesionario qui'da obligado, en tal caso, 
a dejar .libre el terreno, retirando las 
instalaciones y derribando las obras en 
el plazo que se, le 'fije; en todo casa que
darán a favor del Estado las obras que 
tengan el carácter de cimentaciones. La 
Junta de Obras del Puerto de Vigo po
drá adquirir las obras e instalaciones 
en las Condiciones . consignadas en el 
párrafo segundo dé la cláusula tercera.

13.* „EI concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo^ 
accidentes del mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones dé carácter social, 
á?f Como también deberá dar ' cum plí-' 
miento a lo dispuesto en la Ley de pro
tección  ̂ la industria naciónaí y ''a  lo 
qué afecta a .esta concesión dél vigente 
Reglamento TÍe ¿ostas y Fronteras y a 

, respetar la s , servidurhbres de vigilancia 
litoral y s'alvamento. . . '

^  I4>; La faifa# de cumplimiento de
%cu?.1-fuierá de las condjciones áfiterio^es 
será causa de caducidad de la concesión, 
y, llegado este caso, se prorederá con 

N arreglo a lo con signado ven las cláusulas 
de J a  concesión V disposiciones aplicables 
sbbre la materia. * , y

Lo que de Orden jrpmudicaclfi pór el 
señor Ministro digo a V. S. para su- co
nocimiento, el de. la entidad ^interesada 
y demás efectós.

Dios guarde a V. S. muchos-años. *

" Madrid, 18 de septiembre de 1945.— ? 
El Director general, M. Menéndez Bo- 
néta.  ̂• f • "

Sr. Ingeniero léfe de Obras Públieas
de Pontevedra* v;

Autorizando a don Braulio Marquez Al
varéz para ocupar un a  parcela en la 

zóna de servicio de la dársena del Ber

bés, fiel puerto de Vigo, con déstino a
 construir un edificio para oficinas y

almacén de efectos navales y de pesca.

Visto el expediénte irtCba^o por la Je
fatura áe Obras Públicas de Pontevedra," 
a i rusta nd a de don Braulio Márquez AI- 
Vfarez, pará obtener la. autorización nejíe- 

• saria pára ocupar una parcela en la zona 
de servicio dê  la dársena dél .Berbés, dél 
puerto de f Vigo, •destinada a construir 
un jedificio dedieadg a oficinas y alma
cén de efeo'os navales para abasteci
miento dé. la flota pesquera íe  si> prot 

'piedad.

Vistos Tos ii}fotmes*que figuran en él 
expediente como' resultado de la infor
mación oficial practicada ;

. Resultando 'que la petición -ha sido 
sometida a información pública sin qüé 
se haya presentado .redamación en con
tr a ; ..  - ' . " >  1 . . V.-

Considerando que la escasa superficie '
‘ disponible1 en Tbs' rpuelles del puerto de I 

Vigo y la conveniencia para los intese- j 
?es de la • Administración dé prever ‘La 1 
utilización futura del terréno para^ ser- I 

, i f '■ * V  ’ .

9 ft
vicios del puerto aconsejan fijar un plazo 
máximo a Ja concesión, transcurrido el 
cual deberá quedar libre el terreno con 
las condiciones que se fijan en las cláu
sulas del otorgamiento, sin limitar los 
derechos que concede a la Administra
ción ' e l ‘ artículo 47 íte la Ley de Puer
tos; J

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés público 
en acceder a lo ' solicitado, con la? con
diciones que se fijan, qye son precisas 
para la defensa de los intereses del Es
tado; representado por la Junta de Obras 

,del Puerto, así como para la mejor vrea- 
lización de los servicios del puerto;

Considerando que <Ia* concesión debe " 
áér' otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de Un canon, y viáta 
la información practicada, debe ser fija-- 
do dicho canon en ja cantidad de uo pe
setas (diez pesetas) por metro cuadrado 
de superficie* ocupaba y año,'revisable 
por la Administración ; .

Considerando que la Junta de Obras 
del ’ Puerto de Vigo ha formulado pro
puesta, de distribución de parcelas en 
muelle de referencia adjudi-

. car al peticionario la señalada" con el 
número 10 y éste ha mostrado su con
formidad con ¡la propuesta y condiciones 
de la. misma, . v

Este Ministerio* xie acuerdo.con la Di
rección N General de Puertos y Señales f 

‘ Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes :

• 1.a Se* aiyóri2a a don Braulio Már
quez Alvarez pa*iQ -ocupar una parcela 
en ía zona de servicio de la dársena del 
BerbéJ dél puerto de Vigo, destinada a 
establecer un ’ almacén de efectos* nava
les, La pairela. que.se concede la. se
ñalada coni eí número 10 en el plano ] 
unido al ’nforme del -Ingeniero Directo!* 
de las obras y servicios del puerto,. q u e . 
figura e<v el excediente con una longitud 
de fachada de ocho metros por veinte dq 
fondo. •

2.a Por el concesionario se presenta
rá en la Jefatura de Obras Públicas de 
Pontevedra un proyecto réform|iío de las. 
obrás, para, fcdaptar el que ha servido de 
base a ía .rarpitación del - expediente á 
la 'parcela que se concede, suscrito por 

' urr Ingeniero de* • Caminos, Caín ales 'y 
Puertos. Aprobado dicho proyecto por la 
Jefatura de Obras Públicas y Dirección 
íaouifta+iva del Puerto, se procederá al 

. replanteo de las obras, que en tal caso 
se ejecütarám con aireólo a dicho pro-i 
vecto, con las modificaciones que duran, 
jr la ejecución sean autorizadas. No po
drá dedicarse él terreno afectado, qi las 
obras ejecu<ad#s ¿n • ^  ^  uS0s
distintos a los autorizados, ni dedicar 
parte a vivienda, quedando obligado el 
concesionario a conservar, las obras en 
buen estado Jy . condiciones de normab 
utilización. '  j

L a fachada .y él̂  aspecto externo de la 
construcción* se .ajustarán * a J0s normas 
que sean acordadas' por la Dirección 
cultátiva del Puerto para que exista la 
debida uniformidad en él grupo .de edi
ficios de que forme parte el que se.au*-
"oriza. * r

I 3.a Se otorga esta concesión en pre- 
r cario, sin perjuicio de tercro, dejando a 
I -salvo el derecho de propiedad y, con su -  
1 jeción a lo dispuesto^en la Ley de Puer

tos y ipof' un plazo máximo de treinta 
afios, a partjr. de la fecha de. esta auto
rización, transcurrido el cual quedará 
extinguida esta concesión, debiendo el 
concesionario Jevantar las instalaciones, 
derribar las obras y retirar los materia
les, aejandó libre el Jerreno. .

• * .La Junta del Puerto podrá adquirir al 
terminar el plazo de concesión las obras 
e instalaciones efectuadas por él conce
sionario en* él terreno que ahora se con
cede ên la misma forma y condiciones 
que en los casos* previstos en efl artícu
lo 47 de la Ley de Puertos, quedando 
el concesionario obligado a la cesión de 
las obras e instaláciones en la forma 

' indicada.
, 4.a E¡n el caso de que hubieran dé
efectuarse en el puertortie Vigo, por el 
Estado, la provin/cia o el * Municipio, 
obras dedlaradas de utilidad pública y 
para realizarías fuese preciso milizar o  
destruir las que ahora se conceden, sólo 
“tendrá derecho él concesionario a ser in
demnizado del valor maferial dé la obt î 
de su concesión, previa tasación pericia#, 
efectuada confirme a las prescripciones 
del Regí amento^'general |>aral ía. ejecu
ción de la Ley dé ̂ Puertos.

^5.a El concesionario ) abonará un ca
non de diez pesetas (10) por año y me-* 
tro cuadrado de superficie ocupada en 
lia Caja d e.lá  Junta de Obras del Puer
to de Vigo, por trimestres Adelántanos y 
a partir de Ja fecha lími»‘e señalada pa
ra el comienzo £e ĵ is obras. Este canon . 
será revisable v, por tanto, variable por. 
acuéfdo de ¡la Administración.

6.a Todo el movimiento de mercan
cías a que dé Jugar el u so ‘deb almacén 
tributar^ a la Junta de Qbras con arre
g lo 'a  las tárifas . vigentes o et las que
se dicten en lo futuro,

• * . s

7.a Eí concesionario reintegrará ía 
concesión con arreglo a To dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la  
fianza depositada aj 5 por 100 d elf im
porte de las obras, en el plazo de Un 
mes y ¿otes del replanteo.-

8.a Las obras comenzarán en el pla2¡o 
de tres meses y > terminarán en el d e . 
doce meses, qpntados ambos plazo* a 
partir de Ja  fecha de la presente condét 
sión. Si transcurrido el plazo señalado

^para^ comenzar Jas óbras nó sé huhié- 
ran empezado éstas, ni sqjicitádo prórro
ga por e l concesiooario, se considerará, 

^desde luego, y sin más trámites anula
da ila concesión, quedando.a favor dd 
Estado la fianza depositada. *

9.a y Las obras serán replanteadas por 
la Jétetura <$e Obras Públicas de Pon
tevedra con eí concurso del Ingeniero

’ Director del puerto .do Vigo.; del resul
tado se levantarán acta y  plano- en loe 
cuales se hará constar la superficie ocu- 

, pada, que serán sometidos a Ja aproba
ción de la Superioridad. El concesiona
rio quéfia obligado-a solicitar d e ja  Je
fatura de Obras Públicas la práctica del 
ropíánteo y a consignar en la 'Pagaduría 
de ía misrria el importe de su presupües- 

- to, en tiempo 1 y forma dé modo* que 
pueda verificarse, el replanteo dentro dell 
plazo señalado, para comenzar las obras.

10. Terminadas las obra?,. el conce
sionario lo pondrá en conocimiento dél 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas Me la 
provincia.' El Jefe ’ o I ngeniero subalter- 
no en quien delegue, con asistencia (fcjf
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 Ingeniero Director del puerto de Vigo, 
procederá al oportuno reconocimiento 
ti nal de las obras, levantándose acta, en 
la que se hará constar si se han cum
plido las condiciones de la concesión. 
Esta acata será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

11 . Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Pontevedra y Direc
ción facultativa del Puerto de Vigo, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
íosV gastos que originen el replanteo,' la

■ inspección y . el reconocimiento de las 
obras. 

12. La declaración de caducidad lie* 
varáA implícito el término dél plazo de 
concesión con extinción, de la mism^, 
así como de todos los derechos del con
cesionario, haciéndose cargo la Junra de 
las obras e instalaciones. El concesio
nario queda obligado en tal casp a dejar 
,¡libre el terreno, retirando Igs instalacio
nes y derribando las obras en el plazo

; que se le f.‘e, en todo caso quedarán a 
favor del Estado, las obrás que tengan 
el carácter de cimentaciones. La  Jiínta 
de Obras del Puerto de Vigo podrá ad
quirid las obras e instalaciones' en las 
condiciones consignadas en el párrafo^ 2.a 
de la cláusula 3.a 

13. El concesionaria queda obligado'
• al cumplimiento de laá disposiciones vi
gentes relajeas al contrato de trabajo, 
accidentes del'mi^mo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter §ocial,. ásl 
como también deberá dar cumplimiento 
% So dispuesto en la Ley de protección a 
la industria nacional y a lo que afecta 
a esta concesión dél vigente Reglamento 
de Costas y Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento. 

14. L a v falta de cumplimiento áe/ 
cualquiera de ias condicionas 'anteriores 
será cau^  de aiducidad de la concesión, 
y llegado £Ste>teaso, se procederá cop 
arreglo a Jó consonado en las, cláusulas 
de la concesión y disposiciones aplicables 
spbre la materia. .
x Lo qüe de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. B. pára 6u co
nocimiento, el cíd interesado y demás 
efectos. 

Dios guarde a ¡V. S. muchos años. 1
Madrid, 18 de septiembre • de 1945.—El 

Director general, M. Ménéndez Boneía.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra, 

Autorizando a «Unión Eléctrica de  
Canarias» para establecer una toma de 
agua destinada a refrigeración de la 
Central térmica que posee en Guanar
teme, de la bahía del Confital,  
quedando legalizadas las obras ya  

construidas.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Las Taimas 
de Gran Canaria, a inn ancia de la en
tidad «Unión Eléctrica de Canarias», So-, 
ciedad Anónima, para establecer una to
ma de agua del mar, con destino a re* 
ffigeración en la Central Téfmica xie 
Guanarteme;

Resultando qVe la petición se halla 
s comprendida en el artículo 42 de la vi-! 

gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arregló a ló dispues
to en el artículo 69 y demás correspón- 
.dientes del Reglamento para su ejecu- 

' ción; . * v
Resultando que la petición ha sido, so

metida a-información pública, sin'que se 
haya presentado' reclamación en contra 
y la informacióii oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente, ni perjuicio para el interés públi
co en acceder a ío solicitado;

Considerando que ¿a concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es»to 

.es, sujeta al pago de un canon.
Este < Ministerio, de acuerdo con la 

.Dirección General , de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a Jo so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a : Se autoriza a la entidad «Unión 
Eléctrica de Canarias» para establecer 
una toma de agua cort destino a  refri
geración en la Central térmica qué po
see en Guanarteme, en la bahía del Con
fita!, término de Sán Lorenzo, quedando 
legalizadas das obras construidas con : su
jeción al proyecto aprabado>que ha ser-/ 
vido de base a , lsf tramitación del expe
diente, con las' modificaciones ,de detalle 
autorizadas pór la jefatura de 0bras 
Públicas.

2.a ^Se otorga, la presente concesión 
en precario, sin plazo limjtado, sin per-

. juicio de tercero, dejando, a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos. :

3-a No podrá,ser dedicado el terreno 
ocupado ni las obras e instalaciones es- ' 
^abíecidas en. él á fines n i; usos distintos 
*a los autorizados, quedando obligado él 
concesionario a conservar jas obras en 
buen estado y condiciones de normal 
utilización. ....

4.a Él cotícesionario abonará el ca
non tie una pesera (1) por metro lin ea l,

d e  tubería establecida y año en la Caja 
dé la Comisión Administrativa de Puer
tos a cargo v directo del Estado, a partir 
de la fecha de la presente concesión. 
Este canon será róvisable y, por tanto, 
variable, por acuerdo,, de la Administra
ción.

5.a Las obras serán reconocidas por 
la Jefatura de Obras Públicas en el pla
zo de tres meses, cornados a partir de 
la fecha de la presente concesión. Del  ̂
resultado se levantará acta y plano, que 
serán sometidos a la aprobación de la 

Superioridad. ♦
6.a El concesionario reintegrará la

. concesión corr arreglo a lo dispuesto en' 
la 1,vigente Ley del Timbre.

7.a * ¡Las- obras quedarán bajo 1  ̂ ins
pección y vigilancia, de la Jefatura de 
Obras Públicas ¡de Las Palmas, siendo 
de cuenta del concesionario. todos I09 
gastos que originen la inspección y él 
reconocimientó de las obras.

8.a La declaración de caducidad lle
vará implícito- el ‘.érmiho de! plazo de 
concesión con extinción de laymisma., así 
como de todos los -derechos del conce
sionario, el cual queda obligado en tal 
caso a dejar . libre el terreno, retirando 
las instalaciones y derribando las obras 
en . el plazo que.se le f i je ; en todo caso 
quedarán a favor del Estado las, obras 
que tefcgan el caráctér de cimentacio
nes. ' , ; :

9.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento, de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato ..de trabajo, 
accidentes del mismo,- retiro obrero y '

» demás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar! cumpli
miento a lo ‘dispuesto en 1ar Ley de' pro

tección a la ’ industria nacional y a lo 
que afecta a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 

- respetar las servidumbres, de vigilancia 
litoral y salvamento. ’

10. La falta . de cumplimiento de 
cualquiera denlas condiciones- anteriores

, será causa de caducidad de la concesión 
y llegado este casb, se procederá con* 
arreglo a lo consignado ¿en las cláusulas 
de la’ ^concesidn y disposiciones kplica*- 
bles sobre la materia. '

L ó  que de Orden--comunicada por ei 
señor MiristFó digo a V. 8. para su có- 

. nacimiento, e1 \de la entidad interesada * 
y demás efectos. ‘

Dios guárde a V. 8. muchos años.,
: Madrid,' /18  de septiembre de 1945.— 
Eil Director getieral, iM. Menéndez Bo- 
aeta. .

Sr. Ingéniero Je fe  de Obras Públicasd e
Las Palmas*


